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:Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de astos
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gestee, de cuyo cargo :ion, con arreglos lo dispuesto
un la regla 8.° del art. 8.°

'nal5151~/:19,~Kleifi~.~1V~IINtRzlirát5ercur'

magirg",34~~...:4,9=.4~.~ZZIn'1.191??..refflr4~111757~~.911calnenem"-

Articulo 1° Las leyes obligarán en la Península, la-
si Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul- SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
gación sí en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de laa leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, al
so disponieren /o contrario.—(Código civil vigente).

PROVINCIA DE GORD01311

Un mes. •
Trimestre. .
Seis meses. .
Un año. . .

Número mello, 40 ChittINOS lid peseta.

Be publica todos los dile, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban ente Borerner dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente.

sir CÓRDOBA 	 Pesetas.,

• . 3 	 Un mes. •
. • 8 25 Trimestre.
• . 16 50 Seis metes.
• . 33 	 Un año. •

eme:- 	 • 	 t,

ayunte Da CÓRDOBA Pesetas

• 	 • . 4
. . 11 25

• 	 • . 22 50
. 	 • • 45

Las leyes, órdenes y anuncios que ae manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se penada I lo»
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Los señores Secretarios cuidada, bajo su ida estre-
cha responsabilidad, de conservar los númeroa de este
Boixna, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, j la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.,

Tekezerstascoanatemmannowenage •

1Franqueo
C oncertado

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M, e/ Hay Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta:, 2. o Abril de 1915.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular núm. 1.636

En la Gaceta de Madrid ccerespon-
diente al día 26 de Abril último, se in-
serta la siguiente Real orden del Minis-
terio de la Gobernación:

t Vista la instancia producida por don
Calixto Piña, vecino de Barcelona, en re-
presentación de la Sociedad Cerdä y Ali-
nea, en solicitud de que se declare de
utilidad y obligatorio el empleo del igní-
fugo, con patente de invención, titulado
So terina, á los efectos del Reglamento vi-
gente de Policía de espectáculos, y

Resultando que ä la mencionada solici-
tud se a compañan los informes emitidos
por los La boratorios del Material de In-
genieros militares de Barcelona y de Ma-
drid y dos Reales órdenes expedidas en
7 de Octubre y 28 de Enero últimos por
el M inisterio de Fomento, consigniadose
en los primeros que la substancia Soteri-
ou hace i ncombustibles los objetos con

i

1
.- man que (debe ser de los que pueden J

1
 exigiree, singularmente á los efectos pre-
venidos en los artículos 163 y 164 del ya
citado Reglamento de 19 de Octubre de 1r.

4 1913,,y

t Considerando que es deber esencial !
1 ineludible el exigir la adopción de cuan- i

tas medidas preventivas puedan garanti- I
zar la seguridad de las personas y poner- i
las á cubierto, no sólo de posibles ries-
gos, sino de toda contingencia de peli- j
gro, por remota que sea, y que en tal
principio se inspiraron siempre cuantas
disposiciones se han dictado determinan-
do las condiciones y requisitos que de-
bían reunir y cumplir los locales desti-
nados ä espectáculos 6 ä reuniones de
numeroso público:

Considerando que en el Reglamento de
Policía de espectáculos vigente se exi-
ge el empleo obligatorio é indispensable
de substancias ignífugas en todos los ob-
jetos de madera, tela 6 papel que existan
6 se utilicen en los locales destinados á
espectáculos, y aun en éstos mismos, por
lo cual, en realidad, declarada la necesi-
dad de su uso, sólo falta determinar cuál

de esas substancias deba emplearse, evi-
tando apreciaciones, perjudiciales al in-
terés público, sobre la utilidad mayar 6
menor de unas ú otras, sin que por ello
se concedan exclusivas que eviten utili-
zar productos que puedan reunir condi-
ciones más adecuadas 6 ventajosas para
los efectos preventivos que se buscan:

Considerando que proclamada por to-
dos loe informes técnicos antes mencio-
nados y en resoluciones dictadas por el
Ministerio de Fomento <la utilidad com-
probada del producto ignífugo Soterina,
y que reune requisitos para que se de-
clare la necesidad obligada de su uso en
los lugares en que exista aglomeración de
público), y no conociéndose hasta hoy
otro producto que haya merecido tales
reconocimiento y declaración oficial de
conveniente y obligatorio empleo para
prevenir peligros, el resolver que las Au-
toridades lo exijan con preferencia, en
defensa de /a seguridad de las personas,
es no sólo procedente sino que se justifi-
ca como medida de indudable salvaguar-
dia pública,

censiguientes. Dios guarde á V. S. mu-
chos años. Madrid, 24 de Abril de 1915.

i• 	 SANCHEZ GUERRAI..
Señor Director general de Seguridad y

Gobernadores civiles de todas las pro-
vincias.

Y se publica en este periódico oficial
para general conocimiento, debiendo los
señores Alcaldes de los pueblos de esta
provincia dar traslado de dicha Real or-
den ä los propietarios y arrendatarios de
locales que existan en la población des-
tinados a espectáculos públicos, remitien-
do á este Gobierno el oficio en el que se
den por notificados los interesados.

Córdoba 21 de Mayo de 1915—Eh
Gobernador, José Maestre Vera.

Núm. 1.620

Sección de Obras públicas
CARRETERAS

Incoado el expediente de expropiación
que en el término municipal de Puente
Genil motiva la construcción de la carre-
tera de la estación de Puente Genil á

2. a sección, trozos 3.° y 4.°, se ha
rectificado por la Alcaldía de Puente Ge-
nil la relación nominal de los interesa-
dos, formada por la Jefatura de Obras pú-
blicas de esta provincia, y en cumpli-
miento á lo dispuesto en el art. 17 de la
ley de expropiación forzosa de 10 de
Enero de 1879, se publica en este perió-
dico oficial para que en el término de
quince días puedan exponer las personas

Corporaciones interesadas lo que sea
pertinente contra la necesidad de la ocu-
pación de las fincas, dirigiendo las recla-
maciones al Alcalde de Puente Genil en
la forma que previene el art. 24 del Re-
glamento para la ejecución de la citada
ley.

ella impregnados, y declarando la segun-

1 da (que, por la utilidad comprobada de

1 la misma y la convemiencia de su empleo,
t reune condiciones para que por loa Cen-

tros ä quienes corresponda se declare la
necesidad obligada de su uso»:I

i 	 Resultando que remitida la solicitud
t documentada de referencia ä informe de

1 la Dirección General de Seguridad y
efectuadas pruebas del repetido ignífugo

I ante la Junta de Espectáculos, se com-
; probó la eficacia del mismo, consignando1
e los Vocales informantes que tel produc-

to garantiza la inmunidad de los objetos

i
con él impregnados>, por lo cual esti-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien
disponer que se recuerde la obligación
inexcusable del empleo de substancias
ignífugas en todos los casos que determi-

na el Reglamento de 19 de Octubre de
1913 y se exija con preferencia el uso del
producto patentado Satería' , mientras
no se declare oficialmente que otra reu-
ne superiores y más ventajosas condicio-
nes para los fines preventivos de que se
trata.

De Real orden lo digo á V. S. para su
conocimiento, cumplimiento y efectos
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art. 24 de la Ley, los que se crean con I. 	 POSADAS
derecho para ello. 	 Núm. 1.625

Córdoba 20 de Mayo de 19I5.—El In- Don Sebastián Medran° Padilla, Alcalde
accidental de esta villa.
Hago saber: que la Comisión mixta de

Reclutamiento de esta provincia en sesiáa
del día 12 del actual, acordó confirmar el

fallo de este Ayuntamiento de 4 de Ab'
último, por el que declaró prófugos e los
mozos del reemplazo actual y cupo de

t esta villa, que ä continuación se expre.
san, condenándoles al pago de los gastos

que ocasionen:su captura y conducción,
Y con el fin de que le sirva de noti.

cación ä los mismos, cuyo paradero se

ignora, se publica el presente en Posadas
á 15 de Mayo de 1915.—Sebastián me,
drano.—Antonio Uceda, Secretario.

Mozos que se citan

Antonio Pérez SXnchez.
Joaquín Sánchez García.
Gonzalo Espina Sánchez de Toro.
José Pozo Castaño.
Juan Márquez Ferrer.
Francisco González Martínez.
Enrique Ortiz de la Rosa.
José Torres Vázquez.

MONTEMAYOR
Núm. 1.626

Don Francisco Zafra Santamaría, Alca!.
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose vacante

una de las plazas de tablajero en la car-
nicería pública de este pueblo, para co.
brirla se abre concurso por término de

quince días, ä contar desde la fecha de

este edicto, durante cuyo plazo podrän

solicitarla los que lo estimen convenien.
te. En el expediente oportuno que queda
de manifiesto en la Secretaria de este

Ayuntamiento constan las condiciones
acordadas por el misma para la provisión
de dicha vacante.

Montemayor 19 Mayo 1915.—Fran•
cisco Zafra.

Córdoba 20 de Mayo de 1915.—El Go-
bernador, José Maestre Vera.
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Comisión provincial de Córdoba

Núm. 1.621

AdMir istración provincial
Construcciones civiles

No habiendo podido tener efecto por
falta de licitadores la subasta de la ter-
minación de las obras de reconstrucción
de la casa-palacio que ocupa el Gobierno
civil, calle de Alfonso XIII, número 18,

de esta ciudad, convocada en la Gaceta
de Madrid del día 10 de Marzo próximo
pasado, por acuerdo de esta Comisión
provincial, se anuncia de nuevo en los
mismos términos y condiciones y con su-
jecian á los pliegos de condiciones eco-
nómico-administrativas y facultativas, in-
sertos en el citado periódico oficial y Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia, núme-
ro 62, correspondiente al día 13 de ex-
presado mes de Marzo, señalándose al
electo las once de la mañana del primer
día hábil después de transcurridos treinta
de la misma naturaleza, cuyo plazo em-
pezará ä contarse desde la fecha siguien-

te f la en que aparezca este anuncio en

la Gaceta de Madrid.
Córdoba 19 de Mayo de 1915.—El Vi-

cepresidente A., Rafael Barrios.—El Se-
cretario, Filiberto López.

Tesorería de Hacienda
DE LA

P I ROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.622
M 	 t ca

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que á con-
tinuación se indican, contra los contri-
buyentes cuyo nombre y vecindad tam-
bién se expresan, se ha dictado por esta
Tesorería la providencia de apremio de
primer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber ä los interesados
que si dentro del plazo prevenido en el
artículo 52 de la Instrucción del 26 de
Abril de 1900 no verifican en el Tesoro
el ingreso del principal y abonan ä la
Agencia Ejecutiva el im :)orte del 5 por
100 en que consiste el apremio de primer
grado, se decretará el de segundo con el
recargo del 15 por 100 sobre las cuotas.
Concepto.—Nombres de los contribuyen-

tes.—Vecindad.—Débito principal.

Contrabando de tabaco

! 	Felipe Ruiz Barco, Encinas Reales,
73'20 pesetas.

• Córdoba 19 de Mayo da 1915.—El
Tesorero de Hacienda, Alberto Gonzalez
de la Peña.

Jefatura de Minas
DE 'LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número del expediente, 7.299

Núm. 1.617
Don Angel Iznardi y Alzate, Ingeniero

Jefe accidental del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que poa don Armando

Malye y Thomas, Director de la Socie-
dad Minera y Metalúrgica de Peñarroya,
vecino de Pueblonuevo del Terrible, se
ha presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia techa 14 de Ma-
yo de 1915, solicitando se le concedan
doce pertenencias de la mina denominada
(Collado de San Joaquín», de mineral
antimonio, sita en el término de Santa
Eufemia y paraje que llaman Collado de
San Joaquín, en la Dehesa de los Asce-
sos, que linda por todos vientos con te-
rreno franco, cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del señor Goberna-
dor de 20 de Mayo de 1915, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designación:
Se tendrá per punto de partida un mo-
jón de piedras situado 50 centímetros al
NE. del punto más NE. de una calicata
de 2, m. 50 de diámetro por 1, m. 50 de
profundidad. Dicho punto de partida es-
tá relacionado con un punto auxidar A.
al N. 400 51 E. y 59, m. 70 de distan-
cia, y desde el punto A. ä la esquina S.,
de la casilla de Joaquín N. 20° 5 4E. y 91
na. Desde el punto de partida, en direc-
ción Norte verdadero, se medirán 150
metros para la primera estaca; de prime-
ra á segunda Este 200 in.; de segunda á
tercera Sur 300 m.; de tercera g cuarta
Oeste 400 m.; de cuarta á quinta Norte
300 na.; de ganta ä primera Este 200 m.,
quedando así cerrado el perímetro de las
doce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pe-

ra que en el término de 30 días puektiiii
producia sus reclamaciones, conforme al

geniero jefe, P. A., A. Iznardi.

Núm. 1.618
Número del expediente 7.300

Don Angel Iznardi y Alzate, Ingeniero
Jefe accidental del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: que por don Miguel S.Kou-
ry, vecino de Málaga, se ha presentado
en el Gob erno civil de esta provincia una
instancia fecha 18 de Mayo de 1915, so-
licitando se le concedan diez y ocho per-
tenencias de la mina denominada (Ma-
riquita), de mineral plomo y otros, sita
en el término de Alcaracejos y sitio lla-
mado Dehesa del Puerto, y en terrenos
de la propiedad de don Cayetano Martos,
vecino de Vi ilanaeva de Córdoba, cuyo
registro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 20 de Mayo de
1915, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación: se tendrá por punto
de partida el centro de la chimenea que
existe frente á la Cueva de Juan Palomo.
Desde dicho punto de partida se medi-
rán al Norte 50 metros; al Sur 250 me-
tros; al Este 400 metros y al Oeste 200,
y levantando por los extremos de estaa
líneas perpendiculares, tendremos deter-
minado el rectángulo de las diez y ocho
pertenencias solicitadas.

Los rumbos están referidos al Norte
magnético.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de 30 días puedan
producir sus reclamaciones, conforme al
artfculo 24 de la ley, los que se crean
con derecho para ello.

Córdoba 20 de Mayo de 1915.—El In-
geniero Tefe, P A., Iznardi.

AYUNTAMIENTOS

H O RNACHUELOS

Núm. 1.624
Don Federico García Darán, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que el día treinta y uno

de Marzo último, se apareció en el cor-
tijo (Paterna), de este término, la cabe-
/lerfa que al fitid se reseña, la cual se
halla depositada en poder del vecino de
esta villa don Manuel Dieste Marcos, sin
ene hasta la fecha se haya podido averi-
guar quien sea su dueño; por cuyo moti-
vo he acordado fijar al público el presen-
te edicto por término de quince días, ä
contar desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto en el BoaaTIN OFICIAL de es-
ta provincia, para que durante dicho pla-
zo pueda su legítimo dueito recuperarla,
previa la presentación de los correspon-
dientes documentos que acrediten su per-
tenencia; en la inteligencia de que al ter-
cer día hábil de transcurridos loa quince
ya citados, se procederá á su enagenació n
en pública subasta si ne se presenta su le-
gítimo dueño ä recogerla.

Hornachuelos 18 de Mayo de 1915.—
Federico García.

Señas
Un mulo como de dos años de edad,

ESPEJO

Núm. 1.627
Verificado en sesión pública celebrada

en el día 17 el sorteo de loa señores con-

tribuyentes que en concepto de vocales

asociados han de formar parte de la Jura

ta municipal de este término durante el

ejercicio económico actual, á tenor dein

dispuesto en el artículo 68 de la ley Mu.
nicipal, se hace público que han resulta.
do elegidos los señores que continu2.
ci6u se expresan.

Sección primera
Don Lucian1O Lagona Díaz, don Juan

A. Ventura Luque, don Pablo García Es .

coba r.
Sección segunda

Don Antonio María Aguilar Navajas,
don Luis Barrón Arredondo, don Arito'
nio M. Soria Mendez.

Sección tercera
Don Rafael Pavón González, don

Ortiz Jiménez.
Sección cuarta

Don Antonio Delgado Maoista,
Máximo F. Reinoso, don Eduardo
cía L6pez.

Sección quinta
Don Antonio Zamorano Rodríguez,

don Rafael Casado Pérez.
• Sección sexta

Don Cristóbal Jurado Chamoro.
También se hace saber que durante 

el

plazo de 8 días, contados desde> quel en

que aparezca inserto este edicto eti el

O

o

f. castaño claro, alzada menos de la marca,
bociclaro y con el hierro D. en la nalga
izquierda.
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Mcalde

Cabra 6 cie Mayo de 1915.-P. E., M. La-
na Ruz.

Hay un sello en el que se lee: Secre-
taría del Ayuntamiento de Cabra.-El
Secretario accidental (firma ilegible).-
Visto bueno: El Alcalde, Antonio Lama.

ea de
sesián
Mar el

e Abril
)3 á loe
I P0 de
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Tribund Eciesiästico de Córdoba
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Alca!.

vacante
la Ce

Ira ca.
,Ino de
cha de
podrän
venie n .

dad con lo acordado en Consejo de ML
nistros, se ha servido disponer:

1.0 Que se autorice la exportación sin
gravamen de las patatas tempranas de la
actual cosecha; y

2.° Que se examinen con atención las
cotizaciones de los mercados producto-
res para mantener la franquicia de ex-
portación, sólo en el caso en que los pre-
cios se sostengan en los mercados dentro
de las condiciones normales.

De Real orden lo digo V. I. para su
conocimiento y efectos correspondientes.
Dios guarde á V I. muchos años. Madrid
17 de Mayo de 1915.

BUGALLAL.
Señor Director general de Aduanas.

(«Gaceta» 18 Mayo 1915).

Sección Administratiya

de Primera enseilanza

Núm. 1.619
."..12.aamiatadtc»

Don Antonio García Espejo, ha sido
nombrado Maestro interino de la tercera
escuela nacional de niños de Montilla.

Lo que se hace público por este me-
dio, á los efectos del plazo de posesión del
interesado de referencia.

Córdoba 20 de Mayo de 1915.-El Je-
fe de la Sección, Vicente Narbona.

Ministerio de Instrucción Päblica

Y BELLAS ARTES

queda
le este
licionee
'tavisián

Núm. 1.623
Nos Doctor don Rafael García Gómez,

Presbítero, Canónigo Doctoral de esta
Santa Iglesia Catedral, Abogado de los
Tribunales del Reino, Provisor y vica-
rio general de esta Diócesis, por el
Ecmo. é Mulo. Sr. Doctor don Ramón
Guillamet y Cötata, por la Gracia de
Dios y de la Santa Sede Apostólica,
Obispo de Córdoba, Senador del Rei-
no por esta provincia Eclesiástica, del
Consejo de S. M. &,
Hacemos saber: Que el Excmo. señor

don Juan Calvo de León y Benjumea,ve-
cino de Palma del Río, ha solicitado se le
conceda el Patronato de la iglesia de
Santo Domingo, de dicha ciudad; y en
su virtud hemos acordado por providen-
cia de hoy librar este edicto, ä fin de
que las personas que se consideren con
derecho preferente puedan deducirlo en
este Tribunal Eclesiástico en el término
de veinte días, contados desde la inser-
ción del presente en el «Boletín Oficial
Diocesano», advirtiéndoles que transcu-
rrido dicho plazo sin haber presentado
reclamación alguna, se proveerá lo que
proceda y les parani el perjuicio ä que
hubiere lugar en derecho.

Dado en Córdoba ä diez y nueve de
Mayo de mil novecientos quince,-Doc-
tor Rafael García.--Por mandado de
S. S., Licenciado Luis Clavería Riob6o,
Notario mayor.

-Frau.
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REAL ORDEN

lino Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te-
nido á bien aprobar las oposiciones anun-
ciadas turno de Auxiliares para pro-
veer las Cátedras de Literatura vacantes
en los Institutos generales y técnicos de
Badajoz, Cuenca y Albacete, disponien-
do se expidan los nombramientos en la
forma reglamentaria ä favor de don José
María Ruano y Cobo para la Çätedra del
Instituto de Badajoz; para la del de Cuen-
ca a don Manuel Arévalo, y para la del
de Albacete ä don José Ciurana Maijó,
que son los opositores propuestos por el
Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I, para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de ä V. L muchos años. Madrid, 6 de
Mayo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(«Gaceta» 18 Mayo 1915).
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REGLAS Y PROGRAMAS'
para ingreso por oposición en el

Cuerpo administrativo de la
Armada.

Derecho políti`co
Tema U-Consideración de algunos

conceptos con que se confunde el Es-
tado.

Sociedad, nación-- y persona jurídica in-
dividual 6 social.

Elementos , constitutivos de la nación.
Elementos naturales, psicológicos y et-

nográficos.
Tema 2.°-Teoría de los fines del Est-

tado en sus relaciones con el individuó y
con la sociedad.

Indicación de los tundamentos en etii
las escuelas socialistas, individnalistas
armónica basan la organización del Es-
tado.

Tema 3.°-Idea general de los medios
del Estado.

Medios de carácter personal y real.
Teoría del poder del Estado.
Soberanía.
Unidad y variedad del poder del Es-

tado.
Poderes particulares.
Tema 4.°-Idea de la organización y

funciones del Poder legislativo.
Idea de los sistemas unicameral y bi-

cameral y de la doble representación.
Tema 5.°-Poder ejecutivo.
Organos de este Poder.
Subdivisión.
Responsabilidad de los Ministros.
Funciones y procedimientos del Poder

ejecutivo.
Tema 6 °-Caracteres, organización y

funciones del Poder judicial.
Organos que ejercen este Poder.
Su división.
Sistemas para su designación.
Inamovilidad y responsabilidad judi-

cia/.
Idea de las funciones del Jurado.
Tema 7.°.-Fórmula de promulgación

de la Constitución de la Monarquía espa-
ñola en 1876.

Derechos individuales, políticos y de
carácter mixto que consigna.

Sanción de los derechos reconocidos
en dicha Constitución,'

Suspensión de garantías.
Tema. V.-Constitución de 1876.
Senado. Quiénes pueden ser Senado-

res por derecho propio.
Condiciones de los Senadores electivos

y de nombramiento real.
, 	Otras disposiciones relativas al cargo
de Senador.

Congreso de los Diputados.
Designación y condiciones de aptitud

de los Diputados.
Ley de Incompatibilidades con el car-

go de Diputado á Cortes.
Tema 9.°.-Procedimiento electoral vi-

gente.
Su base. Delitos electorales.
Reformas de la nueva ley.
El voto obligatorio.
Tema 10.-Constitución de 1876,
Del Rey y sus Ministros.
Inviolabilidad de la persona del Rey y

responsabilidad de sus Ministros.
Facultades del Rey.
Limitaciones de la autoridad real.
Caeos en que es necesaria la autoriza-

ción mediante ley especial.
Tema 11.-De la administración de

justicia según la Constitución vigente.
Potestad judicial.
Unidad de legislación.
Carácter del procedimiento.
Autorización para procesar á los fun-

cionarios administrativos
Tema 12.-Los presupuestos generales

del Estado, según la Constitución vigente.
Propiedades del Estado.
Empréstitos'y Deuda pública?
De la fuerza del Ejército r Armada,

seg Ín dicha Constitución.
Derech administrativo

Tenla 1.°.-Concepto de la Adminia-
&ación y del Derecho administrativo.

Sus relaciones con e/ Dereciablpolitido
y con las demás ciencias,

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones for-

muladas . por numerosas entidades que
representan los intereses agrícolas, pi-
diendo se autorice la exportación de las
patatas tempranas 6 anticipadas sin el
gravamen establecido por Reales órdenes
de 19 de Diciembre de 1914 y 11 de Mar-
zo de 1915:

Resultando que la petición se funda en
la proximidad de la nueva cosecha, que
por su favorable rendimiento suministra-
rá cantidades suficientes para el abaste-
cimiento del mercado interior, quedando
margen para las acostumbradas exporta-
ciones:

Resultando que según los datos de las
cotizaciones de los mercados producto-
res, los precios difieren poco de los que
regían en igual época del año próximo
pasado:

Considerando que los datos estadísti-
cos, las informaciones y las noticias de
carácter oficioso demuestran que, aún en
años normales, se destina una gran parte
de la producción nacional ä los merca-
dos exteriores, después de satisfecho el
consumo interior, y que este año la cose-
cha es abundante:

Considerando que dada la normalidad
del mercado es necesario preparar los
grandes intereses que representa la cose-
cha próxima, en tanto pueda estar satia-
fecho el abastecimiento del consumo na-
cional,

S. M. el Rey (q. D. g.)¡ de conformi-

CABRA
Núm. 1.635

Año de 1911-Mes de Mayo
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos 6
conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este municipio con arreglo á lo pres.
cripto en las disposiciones vigentes, á sa-
ber:

Capitulo 1."-Gastos del Ayuntamien-
to, 2.528'76 pesetas.

Capítulo 2,°-Policía de seguridad, pe-
setas 77097.

Capítulo 3. 6-Policía urbana y rural,
1,78698.

Capítulo 4.°-Instracción pública, pe-
setas 34771.

Capítulo 5. 6-Beneficencia, 890'84 pe-
setas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, 1.209'79
pesetas.

Capítulo 7. 6 -Corrección pública, pe-
setas 29123.

Capítulo 8.°-Montes, 00'00.
Capitula 9. 6-Cargas, 6.798'73 pese-

tas.
Capítulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción, 41'67.
Capítulo 11.-Imprevistos, 666'66 pe-

setas.
Capítulo 12.-Resultas, 0000.
Total, 15.333'33 pesetas.
En la ciudad de Cabra Mayo de 1915.

-lantonio Lama.-Rubricado.
Hay un sello en el que se lee: Alcal-

dfa de la M. L. Ciudad de Cabra.
Nota.-En sesión de hoy se aprobó la

Precedente distribución de fondos..

n 106

e , don
[o Gar

riguez,

[ente el

que' en

en el

30L5r1e.1 OFICIAL, el Ayuntamiento admiti-
rg y resolverá las reclamaciones y excu-
sas y oposiciones que se formulen contra
la anterior designación, procediendo con-
tra sus decisiones recursos de alzada para
ente la Comisión provincial.

Espej o 19 de Mayo de 1915.-El Al-
calde, Amadeo García.

BELMEZ
Núm. 1.630

Don Manuel Boza Lozano, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que rendida por los seño-

res Alcalde, Contador y Depositario de
este Ayuntamiento, las cuentas de fon-
dos municipales respectivas al ejercicio
de 1909, quedan expuestas al público en
esta Secretaría por término de quince
días, para que puedan ser examinadas
por los vecinos que lo deseen y aducir
contra ellas las reclamaciones que sean
pertinentes.

Belmez 17 de Mayo de 1915.-Manuel
Boza.

MONTILLA
Núm. 1.631

Don Antonio Jaén Alcaide, Alcalde Pre-
sidente del Excelentísimo Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el padrón de edificios sujetos al pa-

go del arbitrio sobre alcantarillado que
autoriza el presupuesto ordinario vigente,
queda expuesto al público por plazo de
quince días en la Secretaría de este Mu-
nicipio, para que durante dicho plazo
puedan los contribuyentes en él com-
prendidos formular las reclamaciones que
estimen procedentes.

Montilla 18 de Mayo de 1915. -Anto-
nio Jaén.

Ministerio de Cultura 2024
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Sus fuentes.
,Tensa 2,°.—Teorías sobre la codifica-

ción del Derecho administrativo.
Su aplicación ä la legislación adminis-

trativa española.
Disposiciones dictadas para su codifi-

cación.
Tema 3.°.—Facultades que correspon-

den á la Administración.
Protestades administrativas.
Protestades reglamentarias.
Su concepto y fundamento.
Delegación del Poder legislativo en el

ejecutivo.
Límites de la potestad reglamentaria.
Condiciones de validez de los Regla-

mentos.
Recursos contra los Reglamentos in-

constitucionales.
Tema 4.°—Potestad imperativa de la

Administración.
Reales decretos.
Reales órdenes y órdenes de las Di-

recciones.
División de la potestad de mando en

discrecional y reglada.
Potestad correctiva, disciplinaria

ejecutiva, en sentido estricto.
Tema 5.°—Potestad jurisdiccional de

la Administración.
Jurisdicción en la vía gebernativa.
Concepto de lo contenciosceadminis.

trativo.
¿Debe lo contencioso-administrativo

comprenderse dentro de la facultad ju-
risdiccional?

Tema 7.°.—Concepto de lo contencio-
so-administrativo.

Legislación vigente, a saber: naturale-
za y condiciones generales del recurso
contencioso-administrativo.

Consideración general acerca de la ma-
teria contencioso-administrativa.

Su determinación legal.
Cualidades que han de reunir las reso-

luciones administrativas para ser recia-

mables en esta vía.
Casos especiales de procedencia 6 im-

procedencia de la vía Contenciosa.

Tema 7.'.—Cundo puede la Admi-
nistración someterse á revisión en la vía

Contenciosa, aus providencias de prime-

ra instancia.
Requisito previo para interponer el re-

curso contencioso-administrativo en cier-

tas materias de Hacienda.
Término para interponer el recurso

contencioso-administrativo.
Desde cuándo se cuenta para la Admi-

nistración.
Tema 8.°,—El Tribunal de lo Conten-

cioso-Administrativo, segün la ley de

1888.
La Sala de lo Contencioso-Administra-

tivo del Tribunal Supremo.
Ministerio Fiscal.
Su organización y atribuciones.
Procedimiento contencioso-administra-

tivo.
De la única instancia ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo.
Interposición del recurso y reclama-

ción del expediente.
Tramites del juicio hasta la votación

de la sentencia.
Prohibición á los militares y marinos

que sean Abogados de ejercer la profe-
sión ante los Tribunales de lo Conten-

cioso.
Tema 9.°.—Ejecución de la sentencia

de lo contencioso -administrativo.

Su cumpiimiento, suspensión 6 ineje-

cución.
Sentencia condenatoria de cantidad lí-

quida.
Sanción de lo preceptuado para la eje-

cución de la sentencia.
Caso de suspensión de la resolución

administrativa por efectos de la interpo-
sición de este recurso.

Tema 10.—Concepto de la jerarquía
administrativa.

Deberes que la integran.
La obediencia, según la legislación es-

pía-a:ola.
Caracteres de la jerarquía.
Tema 11 —Centralización.
Descentralización y autonomía admi-

nistrativa.
Cuestión sobre la responsabilidad de

los órganos administrativos.
Legislación es'peñola.
Autorización para proceder judicial-

mente contra los empleados.
Tema 12.—Organización central.
Consejo de Ministros.
Sus atribuciones.
Ministros.
Su caracter y atribuciones.
Caracter y responsabilidad de sus ac-

tos.
Responsabilidad ministerial y sus cla-

ses.
(Se concluirá).

((Gaceta» 16 Mayo 1915).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

pedazos, robados del paso ä nivel del ki-

lómetro 37- 500 del ferrocarril de Peña-
rroya ä Conqaista, la noche del veinte:y
uno al veinte y dos del pasado Abril, al
sitio de la Cabezada término de Villanue-
va del Duque; así como 5. la captura del

autor ó autores desconocidos; y caso de
ser habidos estos y dicho cable sean pues-

tos á disposición de este Juzgado, pues
así lo he acordado en sumario que ins-
truyo con tal motivo.

Dada en Pozoblanco seis de Mayo de
mil novecientos quince.—Santiago Apa-
ricio.—El Secretario judicial, Carlos G.

Loynaz.
Núm. 1.633

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
. de instrucción de esta villa y su par-

tido.
Por la presente, que se insertara en el

BOLETIN Oricree de esta provincia, ruego

á todas las autoridades y encargo ä la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca y captura del autor 6 autores des-
conocidos, que en la noche del once al
doce del pasado Abril, robaron ä José

Caballero Suarez, unos cuatro millares de
naranjas, de un vagón precintado en la
estación férrea de Alcaraeejos y Villa .
nueva del Duque, término de este últi-
mo pueblo •, y de ser habidos sean pues-

tos á disposición de este Juzgado, así co-
mo las referidas naranjas cuya busca
también se interesa; pues así lo he acor-
dado en sumario que instruyo con tal mo-
tivo.

Dada en Pozoblanco a dos de Mayo de
mil oovecientos quince.—Santiago Ap a-

ricio.—El Secretario judicial, Carlos G.

Loynaz. MONTILLA

Núm. 1.629
Don Angel Ortega y Trillo, Abogado y

Juez municipal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que será

inserta en el Bormrne OFICIAL de esta pro-
vincia, se cita, llama y emplaza á Anto-

nio Valle Carmona, residente en Aguijar,
calle del Pozo, cuyo actual domicilio y
paradero se ignoran, para que dentro del
término de diez días, comparezca en la
Sala Audiencia de este Juzgado ä contes-

tar ä los cargos que le resultan en el ex-
pediente juicio verbal de faltas que se si-
gue contra el mismo por tuansitar con
una caballería menor por las banquetas
de la vía, kilómetro 5 h de -la línea de
Córdoba á Málaga; previniéndole que de
no concurrir le parará el consiguiente
perjuicio.

Dada en Montilla á diez y nueve de
Mayo de mil novecientos quince.—An-
gel Ortega.—El Secretario suplente, Jo-
sé Castellano.

CÓRDOBA
Núm. 1.634

Don Mariano Gonzalez de Andía y Lla-
nos, Juez de primera instancia de esta
ciudad.

En virtud del presente se hace saber:
que en este Juzgado y Secretaría del que
refrenda, se instruye expediente ä instan-
cia del Procurador don Juan Rarnirez
Castuera, en nombre de don Manuel Ca-
bello Lucena, de esta vecindad, para
acreditar é inscribir ä su favor en el Re-
gistro de la propiedad de este partido, el
dominio de la finca que á continuación
se describe.

Una casa sefialada con el namere trein-
ta moderno, sin que sea conocido el an-

tiguo, en la cale de Juan Rufo, de esta
ciudad; que linda: por su derecha salien,
do con la número treinta y dos de don
Antonio García Rivero y número treicts

cuatro de doña Rosario Pérez; por an
izquierda con la número veinte y ocho
de la misma calle, de don Benito Rubio
Lurragueta, y por su fondo 6 espalda
con la número veinte y uno de la calle
de los Cidros de don José Escriban o , y

su fachada mira al Norte; teniendo una
superficie de ciento setenta y siete ne-
tros cuadrados; sin que se le conoz,

can cargas y carece de inscripción en el
Registro de la propie dad; habiendo eae
adquirida por el recurrente ä título le
compra venta de d oña Maria Ruiz Gon.
zález y don Fracisco Dorado Castilla, Co.

mo marido y representante legal de do.
ña Francisca Ruiz González,

Y en dicho expediente ) se ha acordado
en providencia dictada con esta fecha,ca
tar ä las personas de quienes procede la
descrita finca y ä las ignoradas ä quienes
pueda perjudicar la inscripción que e
pretende, para que en término de ciento
ochenta días, á contar desde la insercián
del primer edicto en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, correspondiente al di i
catorce del actual, comparezcan si oca
siegen á alegar su derecho.

Dado en Córdoba á diez y nueve deja.
yo de mil novecientos quince.—Mariano
Gonzalez de Andía.— El Secretario, Tea.
domiro Fernandez.

Núm. 1.637
Don Mariano Gonzalez de Andía y La-

nos, Juez de primera instancia de esla
t 	 ciudad.

Hago constar que en este Juzgado de
mi cargo y por la Secretaría del que re.
frendu, se sigue expediente ä instancia
del Procurador de este Colegio don bis
Austria, en nombre de doña Rosario Be.
nitez y Benitez, para justificar el dominio
de dos octavas de paja de agua de la Iba'

mada del Cabildo Catedral, que adquirió
con una casa que radica en esta capital,
plazuela de la Compañía, marcada con el
número siete; que linda, por la derecha
entrando con la calle de Pompeyos; por

la izquierda con la casa sin número de la
misma plazuela de la Compañía, de don
Antonio Luque, y la del número siete de

la calle del Reloj, de los herederos de
don Eugenio de Isla, y por la espalda
con la de don Antonio Pujales, número

ocho de la referida calle de Pompeyos, la

que adquirió de doña Madama Beniteg

y Aguilar-Tablada, por fallecimiento de
esta.

Y en cumplimiento ä lo preceptaado
en el artículo cuatrocientos de la ley Hi.

potecaria, se llama á las personas igoe

radas á quienes pueda perjudicar la ins-
cripción de dominio solicitada, para ene
en el término de ciento ochenta día!,
contados desde la inserción del presente
en el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

comparezcan á hacer uso de su dereC12.

Dado en Córdoba ä catorce de Mayo
de mil novecientos quince. Mariano G19.0"

zalez de Andía.—El Secretario, Licenc ia
-do Pedro Fernandez Pintado.

Impresos
En la imprenta de este parir:-

dico hay Poderes para clases pa-

aivas; Fes de vida; Cargaremes

5 y Cartas de pago para Ayunta..

mientos y recibos de inquilinato.

Im p . (La Opinión», Brean() Laportille 6

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En conformidad ä los artícu-

so 24 y 25 del Reglamento para la Ins-
pección de los servicios penitenciarios, y
atendiendo ä las circunstancias que con-
curren en don Manuel Cruz Librada, Je-
fe de la Prisión de Victoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrarle Inspector provincial de las
Prisiones de la provincia de Ahava.

Dios guarde ä V. I. muchos años. Ma-
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO.

Ilmo. señor Director general de Prisio-
nes.

Ilmo. Sr.: En conformidad á los artícu-
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins-
pección de los servicios penitenciarios, y
atendiendo á las circunstancias que con-
curren en don José Merla Salva y Pont,
Magistrado de la Audiencia de Albacete,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien
nombrarle Inspector provincial de las
Prisiones de la expresada provincia, con
carácter de interino.

Dios guarde á V. 1. muchos arios. Ma-
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO.

Ilmo. señor Director general de Prisio-
nes.

((Gaceta) 9 Mayo 1915.

JUZGADOS

POZOBLANCO
Núm. 1.632

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
• de Instrucción de esta villa y su par-

tido.
Por la presente, ruego a todas las au-

toridades y encargo fi los agentes de la

1 policía judicial, procedan ä la busca de
doce metros de cable de alambre en tres
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